
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAYO 2026 

OBTENCIÓN DE PERSONAL 

INFORME FINAL 

CONCURSO PÚBLICO 
PARA PROVEER EL CARGO TÉCNICO JURÍDICO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

SE DEFIENDEN DE LA REGIÓN DE ÑUBLE Y LOS RÍOS DE LA CORPORACIÓN DE 
ASISTENCIA JUDICIAL DEL BIOBÍO. 

BASES RESOLUCIÓN EXENTA Nº450/2025 



 

 

 
 
1.- ANTECEDENTES GENERALES 

 
Por el presente acto, se informa sobre el desarrollo del concurso público para el cargo de Técnico 

Jurídico de la línea la Niñez y la Adolescencia se Defienden, de la Corporación de Asistencia Judicial del Biobío, 

regido por bases aprobadas por Resolución Exenta N°450/2025, que contemplan las siguientes etapas de 

evaluación: 

- Prueba Técnica. 
- Evaluación Formal y Curricular de antecedentes. 
- Evaluación de Aptitudes para el desempeño. 
- Entrevista de Apreciación Global. 

 
2.- ETAPA Nº1: PRUEBA TÉCNICA DE INGRESO 
 
 

La prueba se aplicó en cada región con el siguiente detalle: 
 

 
Región de Ñuble 
Avenida Collín N°532 Auditorio Principal ACHS, Chillán. 
Profesionales a cargo: Unidad Reclutamiento y Selección. 
Región de Los Ríos 
General Lagos N°1163, USS, Valdivia. 
Sala E302 
Profesionales a cargo: Profesionales de la Dirección Regional de Los Ríos. 

 
 Los postulantes que obtuvieran un porcentaje de logro igual o superior al 70%, podrán acceden a la 
siguiente etapa, que corresponde a la Evaluación Formal y Curricular. Aquellos que no asistieron, tienen puntaje 
igual a 0. 
 
Resultado de la Prueba de Conocimientos: 
 

El resultado de la Evaluación Técnica por región, de los candidatos que asistieron a cumplir la etapa, es 
el siguiente: 
 

Técnico Jurídico - Región de Ñuble. 
 
 

RUT PUNTAJE  % 

1521594X-X 22 88% 

1845289X-X 22 88% 

1916963X-X 22 88% 



 

 

1549119X-X 22 88% 

2035554X-X 22 88% 

1720486X-X 21 84% 

1924966X-X 21 84% 

1403675X-X 21 84% 

1877186X-X 20 80% 

1410238X-X 20 80% 

1188365X-X 19 76% 

1515708X-X 18 72% 

1678252X-X 18 72% 

1845179X-X 17 68% 

1995968X-X 0 0% 

1981356X-X 0 0% 

1372513X-X 0 0% 

1380343X-X 0 0% 

1178884X-X 0 0% 

1360408X-X 0 0% 

1747434X-X 0 0% 

2100297X-X 0 0% 

1877053X-X 0 0% 

1908746X-X 0 0% 

1893895X-X 0 0% 

2017149X-X 0 0% 

1929900X-X 0 0% 

1661847X-X 0 0% 

1587422X-X 0 0% 

1267318X-X 0 0% 

1916959X-X 0 0% 

1715393X-X 0 0% 

1735132X-X 0 0% 

1343449X-X 0 0% 

1394694X-X 0 0% 

1612492X-X 0 0% 

2134808X-X 0 0% 

1995362X-X 0 0% 



 

 

1749656X-X 0 0% 

1893175X-X 0 0% 

1680972X-X 0 0% 

1658785X-X 0 0% 

1759378X-X 0 0% 

1386513X-X 0 0% 

1621719X-X 0 0% 

1746109X-X 0 0% 

1720391X-X 0 0% 

1907176X-X 0 0% 

1736775X-X 0 0% 

1388269X-X 0 0% 

1302859X-X 0 0% 

1615540X-X 0 0% 

1971376X-X 0 0% 

1878624X-X 0 0% 

1861563X-X 0 0% 

1863880X-X 0 0% 

1965229X-X 0 0% 

1567839X-X 0 0% 

1833126X-X 0 0% 

1020618X-X 0 0% 

 
 

 
Técnico Jurídico - Región de Los Ríos 

 

RUT PUNTAJE  % 

1616021X-X 23 92% 

1583485X-X 23 92% 

1613951X-X 22 88% 

1408223X-X 22 88% 

1604969X-X 22 88% 

2035554X-X 22 88% 



 

 

1664057X-X 22 88% 

1529462X-X 22 88% 

2077475X-X 22 88% 

1924966X-X 21 84% 

1403675X-X 21 84% 

1902311X-X 20 80% 

1346114X-X 20 80% 

1410238X-X 20 80% 

1332123X-X 19 76% 

1828776X-X 19 76% 

2001755X-X 18 72% 

1819592X-X 18 72% 

1554815X-X 17 68% 

1601238X-X 17 68% 

1845179X-X 17 68% 

1554816X-X 16 64% 

1981702X-X 16 64% 

1233855X-X 16 64% 

1995968X-X 0 0% 

2031574X-X 0 0% 

1646489X-X 0 0% 

1380343X-X 0 0% 

1953686X-X 0 0% 

2028613X-X 0 0% 

1747434X-X 0 0% 

1813424X-X 0 0% 

1718560X-X 0 0% 

1816311X-X 0 0% 

1955405X-X 0 0% 

1895818X-X 0 0% 

1358502X-X 0 0% 



 

 

1724376X-X 0 0% 

2017149X-X 0 0% 

1929900X-X 0 0% 

1408237X-X 0 0% 

1661847X-X 0 0% 

1267318X-X 0 0% 

1715393X-X 0 0% 

2029394X-X 0 0% 

1799121X-X 0 0% 

8616755X-X 0 0% 

1915137X-X 0 0% 

1331937X-X 0 0% 

1394694X-X 0 0% 

1612492X-X 0 0% 

2134808X-X 0 0% 

1935033X-X 0 0% 

1995362X-X 0 0% 

1860648X-X 0 0% 

1829007X-X 0 0% 

1680972X-X 0 0% 

1962448X-X 0 0% 

1658785X-X 0 0% 

1290863X-X 0 0% 

1740149X-X 0 0% 

1998571X-X 0 0% 

1703153X-X 0 0% 

1257442X-X 0 0% 

1720391X-X 0 0% 

1604777X-X 0 0% 

2006082X-X 0 0% 

1302859X-X 0 0% 



 

 

1971376X-X 0 0% 

1692987X-X 0 0% 

2332657X-X 0 0% 

1659278X-X 0 0% 

1616036X-X 0 0% 

1719977X-X 0 0% 

1274726X-X 0 0% 

1957831X-X 0 0% 

1720117X-X 0 0% 

1170519X-X 0 0% 

1962535X-X 0 0% 

1955412X-X 0 0% 



 

 

 
 
3.-ETAPA Nº2: EVALUACIÓN FORMAL Y CURRICULAR. 

Con fecha 30 de enero del 2026, se realiza la publicación de acta, correspondiente a la Etapa Formal y Curricular, etapa que fue rectificada con fecha 21 de abril del 2026, no teniendo 

observaciones de postulantes. 

Resultado Etapa Formal y Curricular: 

Región de Ñuble: 

 
  

 Para la región de Ñuble, solo avanzan dos personas. 



 

 

 

Región de Los Ríos: 

 

 En la región de los Rios hay 5 personas que avanzan a la siguiente etapa.
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4.-ETAPA Nº3: EVALUACIÓN DE APTITUDES PARA EL DESEMPEÑO. 

 

El proceso de evaluación psicolaboral se ejecutó por Consultora externa Hunti 

Consultores, entre los días 17 y 24 de marzo de 2026, en modalidad remota para todos los 

postulantes. En la instancia de evaluación se demarcaron las acciones propias del proceso. 

Esta etapa se evaluó el factor aptitud específica para el desempeño de la función, mediante 

adecuación psicológica del empleo de acuerdo con el perfil establecido. El método utilizado 

para evaluar fue a través de procedimientos prácticos (entrevista y test psicológicos) que 

permiten medir objetivamente las aptitudes y competencias específicas requeridas para el 

desempeño del empleo. 

Según lo indicado en las bases: El/la profesional del área de la psicología luego de 

realizada la entrevista al oponente, lo/la calificará conforme a alguna de las siguientes 

opciones:  

a) Postulante plenamente recomendable para el cargo;  

b) Postulante recomendable con observaciones para el cargo; o  

c) Postulante no recomendable para el cargo.  

Pasarán a la siguiente etapa como se indica en las bases, Etapa 3, los candidatos que 

hayan obtenido el resultado de Postulante plenamente recomendable para el cargo. 

Según lo indicado en el punto 6.3 de la Res. Exenta N°450/2025: Pasarán a la 

siguiente etapa únicamente los candidatos que hayan obtenido el resultado de Postulante 

plenamente recomendable para el cargo. Excepcionalmente, en aquellos casos en que no 

existan postulantes que hayan sido clasificados como tales, el Comité estará facultado para 

promover a la siguiente etapa a aquellos postulantes que hayan sido categorizados como 

“Recomendable, con observaciones” En ningún caso podrá pasar a la siguiente etapa algún 

postulante con un informe que no lo recomiende para el cargo. Por tanto, el Comité de 

Selección no cuenta con facultades justificadas para recomendar a postulantes con 

Observaciones en ninguna de las regiones con vacantes, ya que, todas cuentan con 

postulantes plenamente recomendables. 

 

RESULTADOS DE LA ETAPA 

 

RESULTADOS DE LA ETAPA 

Región de Ñuble: 

 

RUT Ev. Psicolaboral Resultado de la Etapa 

1924966X-X Plenamente recomendada APRUEBA 

1403675X-X Plenamente recomendada APRUEBA 

 En la región de Ñuble, dos postulantes avanzan a la etapa final del proceso de concurso. 

Región de Los Ríos: 

RUT Ev. Psicolaboral Resultado de la Etapa 

1924966X-X Plenamente recomendada APRUEBA 

1403675X-X Plenamente recomendada APRUEBA 

1613951X-X Plenamente recomendado APRUEBA 

1664057X-X Plenamente recomendado APRUEBA 

1828776X-X Plenamente recomendado APRUEBA 

En la región de Los Ríos, cinco postulantes avanzan a la etapa final del proceso de concurso 
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5.-ETAPA Nº4: ENTREVISTA DE APRECIACIÓN GLOBAL. 

En esta etapa se evalúan los factores de competencias técnicas, laborales y 
personales para el desempeño de la función, lo que se realiza en una sola sesión. 

Cada miembro de la comisión realizará un número determinado de preguntas y son 
responsables de realizar una evaluación de las respuestas, calificando su apreciación general 
con una nota final que refleja el desempeño individual según el rango establecido en las 
bases. Para aprobar esta etapa, se necesita una ponderación mínima del 70%. 

 
La ponderación obtenida en la etapa de evaluación de la Entrevista de Apreciación 

Global se obtendráde la siguiente formula: 

 

 
 

Para el presente concurso, el Comité de Selección estará integrado por quienes 

ocupen los siguientes cargos, ya sea en calidad de titular o subrogante; o a quien éstos 

designen en su nombre:  

• Director de Acceso a la Justicia.  

• Director/a Regional CAJ Biobío, en el caso de regiones.  

• Directora de Recursos Humanos.  

• Coordinadora Técnica de NAD 

• Representante de la Unidad Técnica del MINJU 

• Abogado/a Coordinador regional. 

 

Dicha instancia se lleva a cabo el día 24 de abril de 2026, de forma presencial en 

cada una de las regiones con vacantes para el cargo objeto de este concurso. 

 
RESULTADOS DE LA ETAPA IV: Entrevista de Apreciación Global (EAG). 

 
 

REGION A LA QUE 
POSTULA 

RUT NOTA ENTREVISTA 
PONDERACIÓN 

ETAPA IV 
RESULTADO 

ETAPA 

ÑUBLE/LOS RIOS 1924966X-X 6,07 86,73% APRUEBA 

ÑUBLE / LOS RIOS 1403675X-X 6,87 98,16% APRUEBA 

LOS RIOS 1613951X-X ausente 0,00% NO APRUEBA 

LOS RIOS 1664057X-X 6,60 94,29% APRUEBA 

LOS RIOS 1828776X-X 6,00 85,71% APRUEBA 

 Se deja constancia, que la persona individualizada con la cédula de identidad N°16.139.51X-X no se 
presenta a la instancia de entrevista de apreciación global, quedando, en consecuencia, fuera del proceso de 
selección, conforme a lo establecido en las Bases que rigen el presente concurso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Promedio Nota Obtenido  

Promedio Nota Obtenible (7.0) 
x 100  = PONDERACIÓN 

OBTENIDA 
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6.- RESULTADO FINAL DEL PROCESO: 

Las etapas del presente Concurso Público se desarrollaron en conformidad a lo establecido en 
las bases según Resolución Exenta N.º 450/2025. 

 
Ponderación final de todos los postulantes, que se ordena desde el puntaje más alto al más bajo, 

por región.: 
 
 

Region a la que 
postula 

RUT EV. T. EV. FC EV. AP EAG 
PONDERACIÓN 

FINAL 

ÑUBLE/LOS RIOS 1924966X-X 84,00% 45,00% 
Plenamente 
Recomendable 86,73% 

71,91% 

ÑUBLE / LOS RIOS 1403675X-X 84,00% 35,00% 
Plenamente 
Recomendable 98,16% 

72,39% 

LOS RIOS 1664057X-X 88,00% 40,00% 
Plenamente 
Recomendable 94,29% 

74,10% 

LOS RIOS 1828776X-X 76,00% 40,00% 
Plenamente 
Recomendable 85,71% 

67,24% 

 
 
  

EV.T: Evaluación Técnica.     
EV.FC: Evaluación Formal y Curricular  
EV.AP: Evaluación de Aptitudes para el desempeño de la función. 
EAG: Entrevista de Apreciación Global. 

 
 Se deja constancia que existe una vacante para cada región. 

 

 
 

 
PROPUESTA: 

 

Región de Ñuble: 
 

RUN NOMBRE 1°APELLIDO 2°APELLIDO 
REGION DE 

POSTULACIÓN 
PONDERACIÓN 

FINAL 

14036757-5 DORIS ROXANA FLORES LLANCAFIL 
ÑUBLE / LOS 
RIOS 

72,39% 

19249666-7 MACARENA SOLEDAD BARRIENTOS CASTRO 
ÑUBLE/LOS 
RIOS 

71,91% 

 
 

 
Región de Los Ríos: 
 

RUN NOMBRE 1°APELLIDO 2°APELLIDO 
REGION DE 

POSTULACIÓN 
PONDERACIÓN 

FINAL 

16640572-6 ROMINA LISSETTE URRUTIA MUÑOZ LOS RIOS 
74,10% 

14036757-5 DORIS ROXANA FLORES LLANCAFIL 
ÑUBLE / LOS 
RIOS 

72,39% 
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19249666-7 MACARENA SOLEDAD BARRIENTOS CASTRO 
ÑUBLE/LOS 
RIOS 

71,91% 

18287762-K VANSUAN ALEJANDRA PEÑA GARRIDO LOS RIOS 
67,24% 

 
 

 
 

 
   

Para constancia firma: 
 
 
 
 
 
 
 

PAULA BASTIAS CEA 
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS (S) 

Corporación de Asistencia Judicial de La región del Biobío. 
 
 
 

 


